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BOLETIN OnCLái^K 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
L e y de 9 ¿te Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 
, Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 

de fincas ó censos dcsamortizables. sa exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
qué las presida, o acrediten haber depositado , con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L DIA 27 D E O C T U B R E 

D E 1^96. 

Administración 
& DE 

BliIS I DERECHOS ML ES 
DE LA PROVINCIA DK SORIA. 

¡ Remate para el día 27 de Octubre de i Sg6 d las 
| doce en punto de su mañana 1 en esta Capital, en 
| los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 

primera Instancia y escribanos que correspondan. 

FOF disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de' i,a de 
Mayode iSós , n de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hojra que se dirá, las fincas siguientes: 

aFtido de goria. 
C1HUELA. 

Bienes del Estado. -~Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 17 especial del inventario.—Un lote coai' 
puesto de 14 pedazos de tierra y una viña, proceden 
tes de adjudicaciones á la Hacienda, sitós'en el tér
mino municipal de Cihuela, cuya siipérficíé en j u n 
to es de 7 hectáreas , 31 áreas y 58 ceniiár«-as, equi
valentes 4 21 fanegas y 6 .íeieminés y cuyo tenor es 
el siguieutt; . 

\ . Una tierra de regadío de secunda calidad en 
el sitio deüoininado Prado del Molino, con una su
perficie de 4 áreas y 37 centiárea^, linda al Norte 
con propiedad de Justo Lacal, Sur con un ribazo, 
Este de ios herederos de Pedro Esteban y ai Oeste 
con propiedad de Ferinin Esteban. 

2. Una tierra de secano de tercera calidad, sita 
en la partida denominada Cerrogordo, con una su-
perñoie de 09 áreas y 90 Cí-ntiáreas, que liíída al 
Ñor fe con liegos, Sur con prppied'ad de Antonia Be-
martiaez, Este y O^ste con liegos» 
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3. Una tierra secano de tercera calidad eo el 
sitio denomiaado Peehuelo, su superficie es de 69 
áreas y 90 centiáreas, que linda al Norte con camino 
de Aragón, Sur y Oeste con el camino de Cascajosa, 
Este con-paso de ganados. 

4. Otra de ig-uai clase que la anterior en el sitio 
denominado Entre-camino, su superficie es de 52 
áreas y 42 centiáreas, que linda al Norte con here
dad de Félix López, Este con liegos. Sur con propie
dad de Serafln Pérez y Oeste con propiedad de An
tonio ye lézques . 

5. Otra de igual clase qüe la anterior en el sitio 
denominado Cañuelo, su superficie es de dos áreas 
y 18 centiáreas, que linda al Norte con término de 
Albalate, Sur con propiedad de Santiago Esteras 
Este con las de Jacinto Polo Velazquez y al Oeste 
río Hernar. 

6. Otra de igual clase en el sitio titulado Cerro, 
su superficie es de una hectárea, 4 áreas y 90 centi
áreas , que linda al Norte con propiedad de Teodoro 
Pérez, snir con la de Apolinar Alonso, Este cou la 
de José Gómez Jiménez y Oeste con liegos. 

7. Otra de igual clase que las anteriores en el si
tio denominado Alto del -mtre camino, su superficie 
es de una hectárea, 4 áreas y 90 centiáreas, que l in
da al Norte cou liegos, Sur y Este con propiedad de 
Antonio Velazquez y Oeste con la de Rafael Mar-
tinez. 

8. Otra de . igual clase en el sitio denominaao 
Entre camino, su superficie es de 17 áreas y 34 cen
t iáreas , linda por el Norte con propiedad de los he
rederos de Bernardino Martínez, Sur de Félix López 
Este cou liegos y Oeste con camino de Aragón. 

9. Otra de igual Clase en el sitio denominado Las 
Suertes, su superficie es de 87 áreas y 37 cent iár tas , 
linda al Norte con propiedad de Ramón Henar, Sur 
con liegos, Este cou propiedad de Antonio Lafuente 
y Oeste con la de Hilario Orobia. 

10. Otra de igual clase que las anteriores en el 
sitio denominado Recuenco, su superficie es dt- 34 
áreas y 95 centiáreas, que linda al Norte con propie
dad de Ciriáco Yusia, Sur con la-de Sebastián López 
Este con la de Lázaro Bordejé y Oeste con la de la 
viuda de Ceferino Pérez. 

11. ' OWa de igual clase, sita en la partida deno-
mínáda Lás Lomas, sú superficie es de 17 áreas y 47 
centiáreas, que linda al Norte con el término de Al 
b á b t e , Sur con un ribazo, Este con propiedad de 
Lázaro Bordejé ^ Oeste con la de Francisco Gabino 
Gi l . 

12. Otra de igual clase que las anterioreíV en el 
sitio denominado Montecülo, su superficie es Ce 17 
áreas y 40 centiáreas, que linda al Norte con propie
dad de los herederos de Bernardino .Martínez, Sur 
con la de N . López, Este cóu la de Antonio Alonso y . 
Oeste con el término de Albalate. 

13. Otra de igual clase que las anteriorea en el 
sitie denominado Llanos de los frailea, su sopíTliqie 

es de una hectárea, 4 áreas y 90 centiáreas que linda 
al Norte con la senda de Llano Cabero, Sur con pro* 
piedad de Atanasio López. E-te se ignora y Oe^te 
o n propiedad de Nicomedes López. 

14. Otra de igual clase en el sitio denominado 
Solana del Barranco, su superficie es de 17 áreas y 
47 centiáreas que linda por el Norte con propiedad 
de los herederos de doña Eustaquia MarroJan Sur 
con ídem. Este de duda y Oeste con propiedad de 
Alejandro N . 

15. Una viña de terjera clase en el sitio denomi
nado Peñas Rubias, su superficie es de 26 áreas y 21 
centiáreas, que linda al N. con un ribazo: Sur con 
barranco de Peña rubio, Este cou tierra de capella
nía ) Oeste con propiedad de Anselmo Bordejé. 

Los peritos, D. Manuel Barrenechea perito ag r í 
cola y D. Andrés Andrés, perito práctico, teniendo 
en cuenta la claje de las fincas, su producción y de
más circunstancias que en ella concurren, las tasan 
en renta en 6 pesetas 20 céntimos, capitalizada en 
139 pesetas y en venta en 155 pesetas; y no habién • 
dose presentado licitador en la subasta celebrado el 
dia 12 de Septiembre del año actual, se anuncia á 
segunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de la priinera ó sea por la cantidad 
de 131 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 6 pasetas 58 céntimos. 

Bienes del Estado. — Rúst ica.—Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 18 especial del inventario.—Un lote com
puesto de cuatro viñas, una era y echo casas, sitas 
todas estMS fincas en el pueblo de Cihuela, adjudica
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
las tierras miden en junto 58 áreas y 14 centiáreas, 
equivalentes á una fanega y ocho celemines y cuyo 
tenor es el siguiente-:. 

H Una viña de tercera , calidad eo el sitio deno
minado el Barranco- de 17 áreas y 47 centiáreas que 
linda al Norte con propiedad de Francisco Gi l . Sur 

j de Santiago Esteras, Este de los hereieros de Ale 
| jandro Gil y Oeste el barranco. 

2. Otra i d . de id. en la Cabana de 17 áreas y 47 
centiáreas que linda al Norte con propiedad de Pas
cual Andrés, Sur de los herederos de Manuel Martí
nez, E. la senda de la suerte y Oáste de los herede 
ros de Gregorio Vergara. 

3. Otra id. de id . de 13 áreas y 11 centiáreas en 
Pata Seca, que linda al Norte con propiedad de Ata-
nasio López. Sur de Jo té Arcos, Este de Atanasio Ló
pez y 0( ste un barranco. 

4. Otra id. de id. ec la Loma de 6 áreas y 30 cen 
tiareas, q ie linda al Norie con el mojón de Bordalba, 
Sur con el camino Je Albalate, Estela seudade la 

I huería y Oestí una caseta. 

I 5 Una era de pan trillar en la Era larga de dos 
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•áreas y 79 ccn ík reas , que liiick al Norte cou era de 
•José Velazqutz, Sur coa otra de Marcelo López, Eate 
COD otra de Hilariu ürobia y Oeste seuda de ia hoja. 

. 6. Uua casa,en las cuatro eaLed, ui i uero H, que 
consta de planta baja y principal, m coiisriuceión fh-
de adobe y tierra, se encuentra en deplorable estado 
de conservación, ocupa una snparfioie de 40 metros! 
cuadrados y linda á su derecha con propiedad de 
Mariano Gómez; izquierda y espalda de Antonio Ve-
lázquez. 

7. Otra casa en la calie del Castillo, sin núinero 
la cual consta de planta baja y principal, su cónV 
trucción es adobe y tierra, se encuentra en completa 
ruina, ocupa una superficie de 30 mcítros cuadrado.-í 
y'linda á su üereeba entrando jon un solar, izquier
da, con corral de don Antonio Lafuente y espalda 
con corral derruido. 

.8. Otra casa en la cade del Molino, número 9, 
que consta de planta baja y principjíl, sü construc
ción es dé adobe y tierra, se encuentra tm muy mal 
estado de c u s e r v a c i ó n , ocupa una superficie de 19 
metros cuadrados, y linda a sa derecha entrando 
con una calle pública, izquierda con propiedad de 
Antonia Remartinez y espalda de Clemente Mart i -
nez. 

9. Otra casa en la calle del Castillo, número 10, 
la cual consta de planta baja y principal, su cons 
trucción es deadobe ypiedra. se encuentra en mal 
estado, ocupa una superficie de 30 metros cuadra
dos, y linda á su derecha entrando con corral de la 
misma casa, izquierda con propiedad de Bernardino 
Morales y espalda cou Castillejo y corra!. 

10. Otra caca en la calle de la Ig-lesia, número 9, 
coniita de planta baja y principal, su construcción 
es de adobe y piedra, se h i l la en mediano estado, 
ocupa una superficie de 20 metros caadrados y linda 
á su derecha entrando con propiedad de Teresa LÓ-. 
pez, izquierda de'RuflnO Martínez y lo mismo por la 
espalda. ; 

IT." Otra caéa en la c»He de la Ig-lesia número 1, 
la cual aunsta de planta baja y principal, su cons
trucción m de-adobésy tierra, se encuentra en regu
lar estado de conservación, ocupa una superficie de 
30 metros cuádra los y linda á su, derecha entrando 
con propiedad ( i e ^ o m á * López, izquierda de los he
rederos de Gregorio Yergara y lo mismo por la es
palda. . .. 

12. O t ^ casa en la calle del Molino, número 6," 
que consta de plañía baja y principal, su5 construc
ción es de adobe y tierra, se halla en mediano esta-
dQ, ocupa una superficie de 18 metros cuadrados 'y 
linda á su derecha enrrando con propia Jad de Anto-
ijjpjierivartiqez, izquierda de Antonio Velazquez V 
espalda de Sérafru^fez . 

13. Otra casa e.u la calle de la Cantarilla, sin nú
mero, la cual consta de planta baja, su construcción 
es de tierra y adobe, se halla en regular estado, ocu • 

pa una superficie de 10 metaos cuadrados y linda á 
£u derecha entrando con ca*a de Juan López izquier
da de Jo é Estiban y lo mismo por la espalda. 

Los mismos peritos que tasaron el lote in te r iór , 
teniendo eu cuenta la clase de las fincas que corapo» 
nen este lote, su situación, producción y demás cir
cunstancias, lo tasan en renta en 39 peaitas 60 cén
timos, capitalizado eu 890 pesetas y en venta en 990 
pesefáí.'. y no habiéndose presentado licitador algu* 
no en la subasta celebrada el día 12 de Septiembre 
del año actual, se anuncia i segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 menos del tipo de la prime* 
ra ó sea por la cantidad de 841 pesetas í 0^ céhtimos. 

Importa el 5 por ciento 42 pesetas 7 cént imos. 

Soria 5 de Octubre ¿te 1896. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ, 

C O N D I C I O N E S . 

1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes desús com
promisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinconplazoe 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvaló de un año cada üno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cu.ales se pagarán en metálico al contado, 

.dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de los an'ccedeniéü y demáj» da» 
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran pusteriormente? «9 
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indemnizará al cómprádor ei. Jos- términos en que en 
la instrucción de 31 de M.'yo de 1855 se determina. 

5, a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del remátame. 

6. * Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndose que,' Con arreglo á lo.dispuesto en el artículo 
i 0 dr '5 Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la Mnzá los olivos y demás árboles f ru 
tales, pero comprometiéndose Jos compradores á nc 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mieniras no tengan pagados todos ios plazos. 

7,8 E l arrendamiento de fincas urbanas caduca a 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1836 y el 

falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta pane de la-exprcía¿a, 
en el anuncio, será nula la'venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ui comprador si l.« falta ó exceso no lla
gase á, dicha quinta parte.(Real orden dé 11 de No
viembre 1863.) 

1 4 / El Estado no anulará la* ventas por faltas 
perjuicios causados por los Agentes de la AdministM 
ción é independientes de la voluntad de los compra-
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8. , 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

1,5/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
y 5 0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, lat 

los prediosJrústicos, concluido que sea el año de \ reclamaciones que hubieran de entablar los interesa 
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gober.iativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no %%, 
admitirá demanda alguna en los Tribunal© , 

Soria 5 de Octubre de 1896. 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

arrendamiento corriente á la toma de posesión de lo 
compradores,"según la misma Ley. 
8. a Los compradores de fincas urbanas no podrár 

demcerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio mtal del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones | 
hechas^direrecíameme de bienes enagenados por el í 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de i " 
de Mayo de 18^5 y 11 Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar pane en cualauier subasta de fin- | 
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: j 
es indispensable consignar ante el Juez que las prc- ^ 
«ida, ó acreditar que se ha depositado previamente en ( ~ 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por L e y de Enero de 9 de 1877. 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. Ar t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com-
Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa- pleta con el importe del depósito dentro del término 

gaduriade la Delegación, en las Administraciones de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan-
subalternas de los pani los y en les partidos donde no do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada sin" 
existan Administradores Subalternes, en- las escriba- ' que el rematante conserve sobre ella derecho alguno 
nia. de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular' 
en la Capital. (ReM orden de t2 de Agosto de 1890). se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la" 

lesponsabilidades 
en pe ¡iteurrea os rematante 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

H.a Inmediatamente que 'ermine el remate el 
Juez deivolverá las consignaciones y los resguardes ó 
sus eertiheaciones á los postores, á cuyo favor #0 
biese quedado la finca ó censo subastado, CArt, 7 / de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 
. . 1 2 . a Los compradores de bienescomprendidoíí en 
las leyes de deiamórtización, solo podrán reclamar 

vpor los desperfectos que con posíerióridad á la tasa
ción sufran jas fincas por faítas de sus cabidas s e ñ a h -

. das ó per otra cualquiéra cáüsa justa -en el termino 
^improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

\ 3, §} sé e-ntab/án reclamaciones sobre exceso ó 

voluntad del compra lor. 
Instrucción de 20 de Afargo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2 *)=Si dentro de los quincf 
djas seguientes al de haberse notificado la adjudicación 
eje Ja ftneg, ijo.se satisface el primer plazo y leí demás 
gastos de la yema, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los Jidtgdores con el flrj 
de que ho aleguen ignoranc:a. 

SORIA; — i B p . 

71p. de P. Rioja, Pla^a de San Esteban,, 3, éajg 
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